
RADICADO: 544984003002-2023-00134-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  ROBINSON ELIÉCER GARCÍA BEDOYA.  

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 
  

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………..$10.383.902,60= 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………....................................$10.383.902,60= 
 

 

SON: DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 
CON 60/100 MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 
RADICADO  : 2023-00131-00 AUTO L. COSTAS  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : FERNEL ALFONSO BARRIENTOS ORTIZ Y ROSA AVENDAÑO DE BARRIENTOS 

    

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………………………$2.919.283,70= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...................................................$2.919.283,70= 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
COPN 70/100 MONEDA CORRIENTE. 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



RADICADO: 544984003002-2021-00029-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: MARÍA CONSUELO BARBOSA ANGARITA. 
Demandado: GENNY YOHANNA QUINTERO CARVAJALINO Y OTRAS. 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………………….$192.500.oo= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….................................................$192.500.oo= 

SON: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2020-00430-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado: LEDWIN JESÚS SOTO BAYONA Y OTRO. 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………………...$1.936.216,94= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..............................................$1.936.216,94= 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS CON 
94/100 MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2019-00748-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado: FABIÁN ANDRÉS PINZÓN ANGARITA Y OTRA. 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………………….$617.380,19= 

PORTE DE CORREO:………………………………………………………………………$ 18.000.oo= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$635.380,19= 

SON: SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON 19/100 MONEDA 
CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2019-00509-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: JEFREY DANILO CORONEL. 
Demandado: JOSÉ WALDIRI ROMERO MANZANO. 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la  señora Juez para resolver. 
  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………………...$1.000.000.oo= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………................................................$1.000.000.oo= 

SON: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
 
RADICADO  : 2023-00358-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE ALGODONAL DEL CAMPO 
DEMANDADO    :INVERSIONES LOMA S.A.S.  
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veinte  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva Singular  promovida por EL CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE ALGODONAL DEL CAMPO a través de apoderado judicial en contra de INVERSIONES 

LOMA S.A.S., Representada por ANDREA DEL PILAR GALLEGO RUBIO, a efectos de estudiar su 

admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- El correo electrónico de la parte demandada  el señor 

Apoderado no informa como obtuvo el mismo, ni allegó la evidencia correspondiente.  B.- La 
demanda carece del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 

organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice el interés 
solicitado conforme lo señala la (Ley 675 de 2001 articulo 48).   C.-  El certificado de existencia y 

representación legal del CONJUNTO RESIDENCIA CAMPESTRE ALGODONAL DEL CAMPO, debe 

presentarse debidamente actualizado, toda vez que el mismo data del año 2019.    D.- Dentro de la 

documentación aportada no se establece que INVERSIONES LOMA S.A.S., Representada por 
ANDREA DEL PILAR GALLEGO RUBIO, sea la propietaria del lote 31 para establecer que tiene 

legitimación por pasiva. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que 
se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

  
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO :2023-00365-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE: CESAR JULIO URQUIJO CASTILLA  

DEMANDADO: DEYBER JESUS QUINTERO QUINTERO 
 

CONSTANCIA.-  

 
Al Despacho la presente demanda correspondió por reparto. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinte de Junio  de dos mil veintitrés.- 

  
Subsanada la presente demanda encontramos que la misma se hizo dentro del término señalado y 

en consecuencia viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CESAR JULIO 

URQUIJO CASTILLA  a través de mandatario judicial  y en contra de DEYBER JESUS QUINTERO 
QUINTERO, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio   
allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra de la parte demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a 
favor de CESAR JULIO URQUIJO CASTILLA  a través de mandatario judicial  y en 

contra de DEYBER JESUS QUINTERO QUINTERO, mayor de edad y vecino de la 

ciudad, por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS  ($6.000.000.oo), representados 
en una letra de cambio a título de capital contenidos en los mismos base de 

ejecución. 
 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 21 de Diciembre de 2022   hasta su 

cancelación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 

traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- EL ABOGADO YORMAN LEONARDO CALLEJAS PRADO, PORTADOR DE LA T.P. 348806 

DEL C. S. DE LA J, actúa como endosatario en procuración.   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.102 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 21  de Junio de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


